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Fábrica de ABONOS PLEYN

GARULLO I t *
S A N T A F f l

A l \n a  m A  A*rtái Con grandísima gus-Obra magna,
gran «Diccionario Enciclopédico Ilispano- 
Americano de Ciencias, Artes y Literatura», 
de la muy ^acreditada casa Editorial de los 
Sres. Montaner y Simón. Huelga cuanto se 
diga en favor de dicho Diccionario, que se 
recomienda por si solo. Tal Diccionario En
ciclopédico, encierra una verdadera y com
pleta Biblioteca.

Coiisia de 28 tomos folio, lujosamente en
cuadernados, y valen pesetas, 652 S v. n- 
den á pagai á plazos mensuales iguales, de 
pesetas, 25.

Dirigirse en Granada, Plaza Nueva, 7, Li
brería de; Eugenio Pons.

FRANCISCO A N IS A S
** ------4 ,  O f i c i o s ,  4 . ------^

G e s tió n  d e  to d a  clame d e  a su n to s  ju d i
c ia le s , a d m in is tra tiv o s  y m e rc a n ti le s .  
IS e trlb u c ió n  m ó d ic a , o fre c ie n d o  r e s u l
ta d o s  p rá c tic o s  con  la  m a y o r  a c tiv id a d . 
S e  co locan  c a p ita le s  y s e  h a c e n  p r é s t a 
m os co n  g a r a n t ía .

M ientras la m ayoría do los que se 
ocupan en d a r solución al estado p re
cario  de la ag ricu ltu ra , lim itan su s  
iniciativas á  la convocatoria deA sam  
b las deliberantes, fen las que se suele 
perder lastim osam ente el tiempo en 
debates in term insb .es, que no condu
cen m ás que á  dar á  conocer ol e s ta 
do de los pulm ones de los que por tal 
medio quieren dar ai m undo testim o
nio de su s  facultades oratorias, otros 
m ás m odestos y m ás prácticos e n c a 
m inan silenciosam ente su s  pasos á  
reso lver la cuestión del crédito a g rí
cola en el terreno de los hechos y 
fundan una Sociedad de crédito, bajo 
la  denom inación de Banco Agrícola 
de San Isidro, con el plausible objeto 
de facilitar á  p réstam os á  los la b ra -  
dores.pequeñas cantidades, ya en m e
tálico, ya en espacie, y tam bién los 
abonos quím icos, in trum entos y m a
qu inaria  agrícola de que tengan p re 
cisión pa ra  el m ejor cultivo de su s  
fincas.

El in terés de estos préstam os no 
puede se r m ás m oderado, del 6 al 8 
por 100, y esto porque la necesidad 
que experim enta toda Sociedad de e s 
ta  índole de a trae rse  capitales, obliga 
al Banco de San Isidro á  señ a la r á  
su s  acciones el in terés fijo del 5 por 
100, y adem ás la participación co
rrespondiente en los beneficios de 
Sociedad.

Hemos leído con detenim iento su s  
Estatutos y hem os quedado g ra ta 
m ente im presionados de su  lec tu ra  y 
de la c ircu lar que acaba  de publicar 
la  Dirección, en la que viene á  roco- 
piiar las principales disposiciones de 
aquellos y algo de lo referente al de
sarrollo  de las operaciones que h a  de 
rea lizar, pudiendo asegu ra rse  que 
con las precauciones que ha de to
m ar Gl Banco pa ra  el otorgam iento de 
préstam os, con la g a ran tía  de dos fir
m as respetables que ha de ex ig ir á  
m ás de la del p resta tario , y con los 
inform es que ha de pedir siem pre á 
su s  rep resen tan tes, se rá  m uy difícil 
que tengan quebranto  alguno las 
operaciones que efectúe.

Teníam os ya el Banco H ipotecario, 
que hace solo p réstam os de consíde - 
ración á los agricu lto res m ás acom o
dados, y era  verdaderam ente de una  
necesidad abso lu ta ' el ayu d ar al pe
queño agricu ltor en las épocas de la 
resolución y  de la s iem bra , lib rándo
le de las g a rra s  del u su re ro , y c re a r  
una Sociedad como la del Banco de 
San Isidro, que á módico interés p re s 
tase  su s  capitales, sin  ex ig ir el o to r
gam iento de las e sc ritu ra s  púb licas, 
ni m ucho menos g ravám enes hipoté
c a n o s  ó de o tra  índole, que im por
tando siem pre una cantidad m uy re 
g u lar hacen sub ir considerablem ente 
el verdadero in te rés que tiene que 
sa tisfacer el deudor.

P restando  bajo docum ento privado 
y  á tan  bajo in terés, es v erdadera
m ente como so esp an ta rá  el terrible 
fan tasm a de la u su ra , que tan tas  víc 
tim as ocasiona, y corno se a len ta rá  
á  los pequeños propietarios á p rose
gu ir y m ejorar el cultivo de su  m o
desta  hacienda, y á los colonos igual
m ente les estim u lará  á  que continúan 
en el trabajo  da toda su  vida y no 
piensen en em ig rar á  o tros países en 
busca de medios de subsistencia  que 
no podrían encon trar en n u es tra  p a 
tria.

A hora lo  que hace falta es que se 
aum ente pronto el capital de 1 millón 
500 000 pesetas con que se ha co n s
tituido; porque las necesidades de la 
A gricu ltu ra  son de tal entidad, que 
se han de p rec isar m uchísim os m i
llones p a ra  atender á  las infinitas de 
m andadas que al Banco se h an  de 
p resen tar.

E speram os que no le h a  de qostar 
g ran  trabajo  al Banco el hacer el a u 
m ento de capital que indicam os, pues 
el in terés que da á su s  accnonistas 
por sí solo es ya de im portancia , aun 
sin tener en cuen ta  la participación 
en los beneficios, y no han de faltarle 
ofrecim ientos de personas ad inera
das que tienen im productivas ca n ti
dades de consideración en cuentas 
corrien tes en otros Bancos, por no 
haber hallado h a s ta  aquí ocasión a l
guna de invertirlas en negocios de 
verdadera  seguridad.

Respecto á  ios labradores d8 toda 
E spaña que vienen formando asocia
ciones y  reuniendo asam bleas sin 
resu ltado  alguno provechoso, nos 
perm itirem os darlas un consejo: el de 
si buscan  lo útil, lo provechoso, lo 
práctico pa ra  el m ejoram iento de la 
ag ricu ltu ra  de que viven, deben a g ru 
parse  alrededor de los que ejecutan 
aigo beneficioso á los fines que p e r
siguen y d e jirse  de seguir los cam i
nos de las g randes jun tas y reunio
nes, de las que no han de sa ca r  nada 
que sea conducente al fin que se vie
nen preponiendo. Ayuden al que se 
p resen ta  ejecutando y contribuyan á 
que una institución que nace m odes
tam ente se  convierta pronto, por el 
esfuerzo de todos, en un centro de 
vida de la  ag ricu ltu ra  nacional.

EN EL AYUNTAMIENTO
Preside el S r. Medina Fantoni.
A sisten los Sres. Sánchez Gallardo, 

Gómez, Perales, Horques, Duarte, 
Afán de R ibera, Sansón, H ernández 
Carrillo y Rico.

Leída el ac ta  de la an teriar, fué 
aprobada.

Se acuerda , de conformidad con la 
petición hecha por el decano médico 
de la Beneficencia M unicipal, adqu i
rir  mil cuadernos recetarios de á 50 
hojas cada  uno.

Se aprobó la cuen ta  de 2.201‘43 pe
se tas p resen tada  por el p rocurador 
don José Marín Cordón, por gastos 
devengados en el recurso  contencio
so entablado por ei A yuntam iento, 
contra la  Real orden de 9 de Noviem 
bre de 1997, que anuló el contrato  del 
servicio de alum brado eléctrico con 
la Compañía General de electricidad.

Se leyó una in stancia  del gerente 
de la Compañía General de e lectrici
dad, Sr. Tejeiro, significando que por 
derechos adquiridos por esta em pre
sa  no se perm ita el tendido de cables 
aéreos p a ra  el alum brado particu lar 
á  la sociedad Lobón y Compañía.

Sa dió lectu ra  al dictam en de la po
nencia del Sr. Afán de R ivera, que 
dice que por R eales órdenes de 3 de 
Febrero y 22 de Noviembre de) año 
anterior, sa  declaró la nulidad de la 
concesión que el Ayuntam iento hizo 
á la Compañía General da e lectrici
dad, referen te á la exclusiva por diez 
años de! tendido de cables aéreos p a 
r a  el sum inistro  de alum brado eléc
trico p a ra  particu leras, añadiéndose 
en dicha ponencia qué la colocación 
de soportes sobre edificios particu la 
res son derechos individuales que 
corresponda defender á los propieta
rios de las  fi-icas, y que por últim o, 
el Ayuntam iento se rese rv ará  su  de 
rocho á  in tervenir y á  au to rizar el 
tendido de cables aéreos.

El Sr. D uarte significó su  deseo de 
que constase su  voto en contra de di
cho dictam en, por estim ar que en el 
tendido de cables sólo debe interve
n ir el A yuntam iento, que es quien 
puede au to riza r ó no io que estime 
m ás conveniente á  los in tereses de la 
localidad.

El Sr. Sansón rogó al Cabildo que 
quedara  este asunto sobre la m esa, y 
así se acordó.

Pasó á la comisión de im puestos la 
petición hecha por el recaudador de 
im puestos m unicipales sobre que se 
le autorice para  investigar las ocul
taciones sin ex ig ir por ello cantidad 
alguna al Ayuntam iento, siendo de 
su  cuenta los costos del servicio por 
térm ino de dos años, á cambio de que 
se le conceda el 50 por 100 del pro
ducto do la  riqueza oculta de&eubLr 
ta .

Se ap rueba el p resupuesto  del car
te l p a ra  los festejos del Corpus pre
sentado por la casa  Sabatel, que 
im porta 2.750 pesetas por 700 e jem 
p lares, reduciendo el tam año de los 
carte les  á la m itad de los del año an 
terio r.

Quedó aprobado el program a de los 
festejos del Corpus en la m ism a fo r
m a que lo propone la com isión, nom
brándose una  subcom isión del seno 
de la de festejos, para que distribuya 
la cantidad presupuesta  p a ra  el obje
to.convenientem ente entre los distin
tos núm eros da! program a.

Sa acordó que se conserve un arco 
á rabe  en el m useo de antigüedades, y 
aprobar la conducta del^á,¡caldo, m an
dando desm ontarlo del sitio donde 
se encontró en ocasión de hallarse  
derribando por cuen ta  de la Sociedad 
Reform adora G ranadina u n a  casa  de 
la calle del Colegio Eclesiástico.

Se leyó una com unicación de la Di
putación provincial, en la que se 
vuelve á insistir en que el A yunta
miento pague algunos gastos para el 
sostenim iento de la Academia de Be
llas A rtes de e s ta  ciudad, y  después 
de una brevísim a discusión sobre es
te asunto , se acordó que el Gobierno 
sea quien determ ine la cantidad coa 
que el A yuntam iento h a  de contribuir 
á dicho objeto.

Se acordó que se proceda á  la cor
ta  de dos acac ias en la C arrera  y que 
éstas  se: vendan en concurso; se 
aprobó una disposición da la alcaldía 
ordenando h acer cajones de firm a 
trian g u la r pa ra  los árboles de los pa
seos públicos y que esto se lleve á 
térm ino siem pre que no excedan los 
g as to s  de 125 pasetas.

Se leyó una solicitud de don F ran 
cisco G uerrero, deseando se r  au to ri
zado para  derivar las ag u a s  del río 
D arro, con el fin da producir ener
g ías eléctricas en una fábrica de esta 
industria  que dicho señor piensa e s 
tablecer.

Acto seguido se leyó el dictamen 
de la comisión de aguas sobre este 
particu lar, en el que se  significa la 
conveniencia de que en unión del a r
quitecto m unicipal haga  la expresa
da comisión los estudios convanien- 
tés para  ver si han  de ser ó no recha
zados las pretensiones del Sr. Gue
rrero.

Sé entabló con este motivo un b re 
ve aunque acalorado debate entre los 
Sres. Perales, Duarte, Sansón, Her
nández Carrillo y Gómez, acordándo
se por fin que informe el arquitecto 
sobre este asun to , á fin de procedér 
al consentim iento que solicita para  
derivar las ag u as  del D arro.

Como se hiciera no tar que hay  un 
plazo breve p a ra  resolver en esta 
cuestión, se acordó que si el señor 
arquitecto opina que no debe au to ri
zarse  al Sr. G uerrero  p a ra  dicho ob
jeto, que por la alcaldía se le partici
pe, y que si por el contrario  inform a
ra  el arquitecto  en sentido favorable 
p a ra  el Sr. G uerrero , que entonces se 
celebrara  cabildo ex traord inario  el 
próximo lunes 27, para  que el A yun
tam iento resuelva.

Se aprobaron varios decretos de la 
alcaldía de escaso  in terés, por t r a 
ta rse  de gastos m enores á  125 pese
tas .

Se aprobó la distribución de fondos 
p a ra  el próxim o m es de Marzo, así

j{

como el p resupuesto  de atenciones de 
m ateria l del m es corriente.

Quedó aprobado un p resupuesto  de 
1850 pesetas pa ra  la colocación a rria 
tes, desm onte y arreg lo  del Picón, 
desde la desem bocadura de la calle 
de la D uquesa hasta  la de M isericor
dia, con el fin de facilitar la en trada  
al templo de S in  Jerónimo.

Se nom bró al Sr. D uarte para  que 
auxilie al Sr. Alcalde en el sorteo de 
ca rro s  que han de estab lecer su s  
puntos de parada  en los sitios que 
por am bos se  determ ine.

El Sr. D uarte, dijo que por tener 
que p asar por m uchas calles de la 
población, ha  podido observar que la 
limpieza pública se encuentra  d es
atendida y que especialm ente en los 
d ías lluviosos, no se vé á ningún 
pv.Ón por calle a lguna, cuyo descuido 
atribuye á la falta de vigilancia de 
los inspectores de este  servicio, q u e 
dando el Sr. Duarte en indicar á  la 
alcaldía los em pleados de la lim pieza 
que no cumplen con su  deber-

El Sr. Perales rogó al cabildo con
cediera a lguna  cantidad al sereno que 
quem ó su  ropa p restando auxilio 
en el últim o incendio, y se acordó li
b rarla  50 pesetas.

Y por últim o, después de un deba
te sobre las negligencias en el despa
cho de expedientes en la S indicatura 
m unicipal, se acordó que sigan fun
cionando dos síndicos, uno el Sr. Fer
nández Abril y otro el Sr. H ernández 
Carrillo; éste últim o con carác te r de 
interino.

El Sr. D uarte votó en contra, opi
nando que no debe haber m ás que
un síndico.

Sé ievantó la sesión á las tre s  y 
cinco m inutos de la tarde.

M O D A S
Capa para paseo

J Continúan go
zando la prefe
rencia de la mo 
da, entre los 
abrigos de se- 
ñora, las capas 

f: |d e  paño.
La que nues

tro dibujo re- 
vj produce es de 

confección sen» 
cilla, pues todo 
su adorno con - 
siste en un bor
de de monjleu 
que la rodea, 
formando tam - 
bién el cuello y 
una ancha fran
ja de pespunte 
hábilmente co
locado. El forro 
más indicado 
para estas c a 
pas es el de ra 
so

Esclavina.

Distínguese 
esta esclavina 

! de todas las de
más, no sola 
mente en su 
corte de capa, 
sino también 
en el simétrico 
pespunte que 
es todo su ador 
no.

i Es de paño, 
| abierta en las 
I mangas y ca- 
í nesú en la es - 

palda. Unas ti- 
: ras de paño con 
; pespuntes for

man capricho
sas ondas y 
hombreras. El 
cuello de esta 
prenda es de 
mongolia

Granada
En breve quedarán term inadas las 

obras de la nueva iglesia que se está  
edificando en el paseo de Huétor, á 
espensas d6 la piadosa señora doña 
Rosario García, v iuda de Gallardo.

El nuevo templo será  dedicado á 
N uestra  Señora de M onserrat y se 
abrirá  a! público el 19 de Marzo próxi
mo, festividad de San José., si p a ra  
esta  fecha se han  concluido ios tra 
bajos.

El interior de la iglesia está  casi 
concluido, faltándola tan solo a lgu 
nos detalles de ornam entación en el 
crucero  y a ltar m ayor, asi como con
clu ir el coro y colocar la solería, que 
se rá  de bloques de cem ento com pri
mido. En la actualidad se está  aca
bando de pintar la leyenda del Ave- 
M aría, que corre á  lo largo de la faja 
que rodea !n medis naranja. La parte 
ex terior e^‘á term inada y únicam ente 
queda por colocar el alto relieve que 
irá  cerrando el arco de la portada 
que m ira  al camino de Huétor.

El escultor granad ino  Sr. Loyzaga 
está trabajando, con destino á esta  
iglesia, una  im agen de San José. La 
efigie de N uestra Señora de Monse
r ra t  es posible que se encargue al 
a rtista  m adrileño Sr. Fonta.

Una vez que sa term inen las obras 
de construcción de este templo se co
m enzará  la edificación de las escue
las del Ave-María que irán  adosadas 
al m ism o.

Se nos dice que el individuo que 
anteanoche cometió en el templo de 
N uestra Señora de las A ngustias los 
abusos que denunciábam os ay er, se 
llam a Fernando Pérez Flores y se 
hospeda en uno de los hoteles de la 
A lham bra. __________

Ha sido trasladado á Sevi la el 
agente segundo del cuerpo de vigi
lancia de G ranada, Sebastián López 
T orrecillas.

—Ha sido nom brado agente in te
rino de dicho cuerpo, con destino á 
esta provincia y sueldo anual de 750 
pesetas. Antonio Alonso.

El Juez de Instrucción de A nteque
ra , llam a á Gonzalo Reyes Segurs, 
de G ranada.

—El Juzgado m ilitar, á  Antonio 
Ruiz C asares, de Loja.

Comisión provinciai.
La sesión que celebró an teayer fué 

presidida por el Sr. R ivas Valdés y 
asistieron los Sres. Villalobos, V ar
g as , H itos, Espadas, Cueto, Pu lgar y 
González, adoptándose los acuerdos 
siguientes:

Que informe el arquitecto  provin
cial sobre una instancia de don Anto
nio Moleón, en solicitud de que se le 
conceda agua para  una tinaja sin s a 
lida que tra ta  de poner en la casa  n ú 
m ero 9 de la calle de las M inas, da 
su  propiedad.

Dar la tram itación correspondiente 
al recurso  de alzada presentado por 
don Manuel de la H iguera con tra  el 
acuerdo en que se le declaró exce
dente del cuerpo de ayudantes de 
obras públicas provinciales.

Conceder ingreso en el hospicio á  
José G arcía Sánchez, de Purchil.

Aprobar un presupuesto  de 268‘75 
pesetas para  el arreg lo  de la solería 
da los dorm itorios del hospicio.

A probar también otro presupuesto  
de 521 pesetas, con igual destino, pa
ra  el departam ento  de dem entes.

Sucesos
La policía h a  detenido á Josefa L 

n a res  M ontero, por se r la verdadei 
au to ra  del hurto  de prendas propit 
dad de P ilar Alba.

—En el hospital de San Juan  t 
Dios le fué curada an teayer á  Fra 

i cisco Garrido Megías una herida e 
la nariz, que le infirió en el Triun 
de golpe con piedra un desconocido

—La han  sido su s tra íd a s  varií 
! prendas de vestir á Rosario Pa!aci< 

Lorente de la c a sa  que vive en la es 
lie del Portón de Tejeiro, jgnorántíc 

•' se  quién sea el au to r del hecho.
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Noticias de Cúllar Baza.
Ampliando las que dimos an teayer 

acerca del crim en cometido en Amar- 
gacilla, nuestro  corresponsal en Cú
llar Baza nos escribe lo siguiente: 

«Voy á noticiarle un crim en horrible 
que se ha efectuado la noche del dia 
20 en el sitio denominado Venta del 
Peral, térm ino de este pueblo y c a 
rre tera  de Baza.

El lunes penetraron m alhechores 
en casa  de Pedro José, que tenía una 
tiendecita, m aniataron  á éste y á  su  
esposa, les robaron y los ahogaron. 
Al día siguiente, cuando notaron los 
vecinos que no abrían la puerta , pa
saron á ver qué sucedía y se encon
traron con los dos cadáveres.

Inm ediatam ente se personó en el 
lugar del suceso, el activo y celoso 
cabo de este  puesto Sr. Hamos, acom 
pañado de la dem ás fuerza y au to ri
dades locales; condujeron al pueblo á 
los interfectos y continúan las averi
guaciones y declaraciones, suponien
do se descubrirán  los autores de tal 
crim en.»

Anoche ocurrió  en la casa  n ú m e 
ro  4 de la calle de Panaderos un s u 
ceso digno de mención.

Una infeliz m ujer que vive en la 
m ayor pobreza, enferm a y m uy de
bilitada, se  sintió acom etida de los 
dolores del parto, dando á poco á luz 
con facilidad un robusto  niño.

La profesora en parto s  doña C ris
tina  M artin que la a s is tía , declaró 
que habla un segundo hijo y que por 
la posición que venía precisaba ope
rase  un facultaiivo.

Se llamó á  uno sin que viniera á  
tiempo y la  profesora se  decidió á 
aux ilia r á  la partu rien ta  que dió á 
luz otro niño vivo y  quedando la m a
dre en buen estado.

Pero aún  no había term inado, un 
nuevo vástago  vir.o á  la vida ya con 
asistencia del médico D. Francisco 
Jiménez, quedando la enferm a fuera 
de peligro, aunque grandem ente  de 
bilitada.

Los tres  infantes se ha llan  en buen 
estado y desarrollo , anunciando la rg a  
vida.

Sabemos que la pobre m ujer que 
ha  pasado tan  arriesgado  trance, se 
encuen tra  en la m ayo r infelicidad, 
por lo que estim ulam os á las perso 
nas carita tivas p a ra  que le concedan 
algún  socorro.

Ha reg resado  de M álaga, en el tren 
correo de anoche, nuestro  querido 
am igo el m édico del p rim er batallón 
del regim iento de infantería  de Bor- 
bón, don Francisco Moreno Sáenz, 
que como saben  los lectores, desem 
barcó el lunes en el puerto  de la ve
c ina  ciudad.

El S r. M oreno, que ha hecho una 
cam paña brillantísim a en  la g u e rra  
de Cuba, viene condecorado con la 
cruz ro ja  del m érito m ilitar y está  
propuesto pa ra  la de M aría Cristina, 
recom pensas que ha merecido por 
su s  buenos servicios.

Reciba n u estra  enhorabuena el jo
ven médico y su  apreciable fam ilia.

Atendiendo el Alcalde las indica
ciones de La P ublicidad, a je r  se lim 
pió algo el nuevo adoquinado de la 
Puerta  Real; peí o se ría  conveniente 
que se rep itiera  la operación h asta  
lim piarlo del todo, cuidando de que 
esté sitio tan céntrico lo aseado que 
m erece.

Tam bién debe procederse cuanto  
an tes á  term inar el adoquinado que 
falta para que el de la  Puerta  Real 
em palm e con el de la p laceta de San 
Antón, porque, como hab rá  visto el 
Sr. Medina Fantoní, sin la term ina
ción del adoquinado en dicho trozo, 
no luce la reform a que se  h a  bechq 
en P uerta  Real.

Rapto de una joven.
Dice E l Conservador, de Jaén:
«Anteayer, al llegar el tren correo 

á  la estación de M artos, recibió aviso 
la guard ia  civil, de que en la aldea de 
Bobadilla se habla cometido el rap to  
da una preciosísim a joven y que el 
><utor era , según se dice, un sacerdo
te.

Esta denuncia parece fué com pro
bada, y que dentro de un vagón fué 
detenido el referido señor y la lindísi
m a joven.» __________

Hoy sa ld rán  pa ra  A lham a las fuer
zas que van á  asis tir  á  la ejecución 
del reo González Correa, que tendrá  
lugar en los prim eros d ias de la se 
m ana en tran te .

Dichas fuerzas, form adas de una 
com pañía del regim iento de Córdoba 
y 25 dragones de Santiago, irá m an 
dada por el com andante don Juan Ló
pez O avíde. _______

Ayer era esperado en G ranada con 
grande ansiedad el periódico m adri
leño El P aís , que se sab ía  tra ía  una 
serie  im portante de despachos c ru za
dos entre ei m inistro , Blanco, L ina
res  y C ervera, rela tivos á  la m ar
cha, situación y destrucción de la

T .¿ A ' J P IT f  * A . 1 X —JL>¿gx.rAo *%v i t ó o s ,  y

escuadra  española en las aguas de 
Santiago de Cuba.

A los pocos m om entos da llegar el 
correo, los núm eros de E l País que 
vinieron á  G ranada se habian agota
do, buscándolos la gente como quien 
busca oro , y pagándolos á  subido 
precio.

Y verdaderam ente lo m erecía; se 
tra ta  de una página de la h istoria  de 
España, que todo buen patrio ta debe 
conservar, porque en ella está p a 
tente la razón del terrible desastre  
naval de Santiago y la gran  imbecili
dad de nuestros m inistros, especial
m ente los de G uerra  y M arina.

Algo se ha hablado para  la organ i
zación de trenes botijos desde Ma
drid á  G ranada con motivo de las 
p ióx im as fiestas del Corpus, pero 
nada hay  en este punto aún de defi
nitivo.

El A yuntam iento debía pensar en 
ello y poner en p ráctica  los medios 
necesarios pa ra  su  realización.

Los trenes botijos establecidos hoy 
para todas las festividades de las ca
pitales de im portancia dan magnífico 
resu ltado , facilitando una g ran  con
cu rrencia  de tou ristas , que de o tra 
m anera  no em prenderían  el viaje.

Además, la novedad del procedi
miento sería  un nuevo y poderoso 
atractivo pa ra  qne en el presente año 
v isitaran  n u estra  ciudad m uchísim os 
forasteros, motivo siem pre de ani
mación y beneficio.

Por el gobierno civil de esta  pro
vincia se ha  ordenado al alcalde de 
H uéneja, que dé posesión á los con
cejales interinos nom brados en el 
m es de Octubre último.

Ha fallecido el escribano de ac tua
ciones del Juzgado de prim éra ins
tancia de H uéscar, D. Sabas Morante 
Rodríguez.

Los repatriados.
Ayer llegaron los siguientes:
D>1 batallón de G ranada, sargento  

José Capilla, de Iznalloz, y el solda
do José Ruiz, de Lanjarón.

Del batallón de Borbón, Andrés Val- 
verde, de Albuñol; Juan  López, de 
Nachite; José Castillo, de Albondón; 
Gabriel Sevilla, de M urtas; Esteban 
Sánchez, de B usqulstar; Francisco 
Fuentes y Francisco E spadas, de Vé- 
lez Benaudalla; Francisco Ortiz, de 
G ranada; Joaquín M artín, de Jayena, 
y Teodoro T ristan te , de Puebla Don 
Fadrique.

Del batallón de Bailén, Luis More
no y M anuel Rodríguez, de G ranada; 
Juan G arcía, de Caniles; Francisco 
Expósito y Juan M árquez, de Albu
ñol, y Eduardo Lozano, de Ugíjar.

Del batallón de M allorca, Pedro 
Soldado Cuesta, de Montefrlo.

Del batallón de A m érica, F rancisco 
Linares, F rancisco M ontes y A ndrés 
M artín, de G ranada.

El guerrillero  José Salam anca, de 
G ranada.

Del batallón de la Reina, Manuel 
F errer, de Mecina Tedel y Abelardo 
Roldán, de Granada.

Del batallón de Burgos, Antonio 
Montes, de Almería.

El g u ard ia  civil, José Rodríguez, 
de Güejar S ierra.

Del batallón de C ataluña, Diego 
C arrasco, de Monachil; Miguel F e r
nández y Eduardo M aldonado, de 
M urtas; Antonio H ernández, de Diez
m a; M axim iliano E spinosa, de Cár
dela; Dom ingo Bolívar, de Colomera; 
José R arnández, de G uadix; F rancis
co M ata, de Salobreña; Antonio Ro
dríguez, de Güajar S ierra; Manuel 
G uerrero, de Chite y Francisco Mon
tas, de G ranada.

El Gobernador civil h a  comunicado 
al alcalde de Motril, el acuerdo del 
Presidente de la Diputación conce
diéndole plazo p a ra  que ingrese el 
cupo que corresponde a! ayuntam ien
to por contingente del segundo tr i
m estre del actual año económico.

consiguió la g u ard ia  civil de aquel 
puesto ex tingu ir el incendio.

Fué pasto de las llam as el te rrado  
de la casa  de M aría Antonio R odrí
guez Fajardo .

Las pérdidas son de escasa  im por
tancia por el oxigno valor do las ca 
sa s  y efactos quo contenía.

Como presunto au to r dol sin iestro  
ha sido detenido Antonio M iría  F e r
nandez Rodríguez, conocido por el 
Toño.

Ha pasado á informe de la Comi
sión provincial un escrito de D. José 
Sánchez Gómez, vecino de Gor, pi
diendo que se acuerde el alzam iento 
de los em bargos practicados en b ie 
nes de su  propiedad por habar sido 
absuelto de la causa  que se le s e 
guía.

—Tam bién se ha enviado á la m is
m a Comisión una  instancia  de don 
N arciso Sevilla Piñaro, en la que m a
nifiesta que su  mal estado de salud  
le impida continuar desem peñando 
el cargo da concejal del ayun tam ien
to de C astril.

í!

D. Francisco G uerrero y Urbano 
ha presentado en la Jefatu ra  de Obras 
públicas de esta provincia, e scritu 
ra s  de cesión á D. Ramón García Ló
pez de la con trata  da acopios de pie
dra para  la conservación del firme de 
la ca rre te ra  de A rm iliaá A lham a,pro
yectos redactados en 1896-97 y 1897- 
98 y á D. Rafael Lozano Ja ra b a  de la 
Tableta a  Albuñol, las cuales co n tra 
tas le fueron adjudicadas en 7 del 
actual.

do C arnaval, por el dueño del Tinte 
del Aguila.

Serpentinas de la fábrica de los s e 
ñ o res  W iihelmi y Lem m es, 735 mi
lla res, á 24 pesetas; 20.000 b< L a s  de 
conffettis, á  30 céntim os; 30 000 car
tuchos de ídem, 6 5; 6 000 cariuchos 
oro, á 25; 4.000 bolsas flores, á  25; 
5.000 tubos lanza flores, á 25, y en 
m ariposas, pensam ientos, ro sa s , ca
pullos, esencia y dem ás caprichos, 
un as  1.000 pesetas.

Im porta todo lo vendido, 28.765.

D e  t e a t r o s .
So anuncia  para  esta noche, en Isa

bel la Católica, la lindísim a c< m edia 
de Pérez Galdós, titu lada L a de San  
Quintín y el ju g u e te  de don Miguel 
E chegaray  L a bicicleta, cartel que ha 
do llevar m ucho público al citado co
liseo:

Brevem ente so es trenarán  por la 
com pañía del S r. Fuentes, el ensayo 
dram ático  en un seto  de D. G aspar 
Esteva, Golpe de m ar; el d ram a del 
m alogrado Angel Ganivet, E l escultor 
de su  alma , y el juguete  cómico de 
un au to r granad ino  Los reclamos.

MIL PESETAS al que presente Cápsulas de 
sándalo mejores que lae del Dr. Piza, de Bar- 
cona, y que curen más pronto y radicalmen
te todas las enfermedades urinarias.—Plaza 
del Pino, farmacia, Barcelona.

En la oficina de Obras públicas ha 
presentado D. Rafael García F ernán 
dez el plano y detalles que se le p i
dieron, relativos al a lum bram iento  
de ag u as  sub terráneas en térm ino de 
Iznalloz, sitio denominado «Calera de 
la Sierrecitla de T orrente».

Hoy term ina en la iglesia de Ma
dres Capuchinas la solem ne quincena 
que anualm ente dedica á su  excelsa 
titu lar, la archicofradía de N uestra 
Señora de Lourdes.

M añana domingo, á  las cinco de la 
tarde, se rá  trasladada en procesión 
solem ne la venerada im agen de N ues
tra  Señora de Lourdes, desde la c ita 
da iglesia de C apuchinas á  la  p a rro 
quial de la M agdalena.

Según nuestras  noticias, el itinera 
rio que reco rre rá  la procesión se rá  

I el siguiente: plaza de San Antón,
; P u e rta  Real y calles de Mesones, Hi- 
; leras y G racia.

: Cámara de Comercio.
i! M añana domingo, á las ocho y me- 
j dia de la noche, se  celebrará  a sam 

blea general pa ra  tra ta r  del proyecto 
de recargo  en la tributación de la in- 

. du stria  azucarera .

Se encuen tran  expuestos al públi
co, por térm ino de ocho d ías, los pa 
drones industriales en A lm egijar, R a
bile y B usqulstar.

Ha sido trasladado  á p res ta r  sus 
servicios á  la provincia da T arrag o 
na, el asp iran te  de prim era clase de 
esta  Intervención de H acienda don 
Adelardo Escudero, y para esta  va
cante se ha  nom brado á don Antonio 
Sánchez, que sirve en la referida pro
vincia de T arragona.

Un incendio
El día 20 del ac tual se Inició un in

cendio en el barrio  de la Peña  del 
pueblo de Iznalloz.

Los techos de las casas  de dicho 
barrio son de ras tro jo s , juncos ó re 
tam as.

Ei fuego consum ió en poco tiempo 
las casas  chozas de Carm en Berm u- 
des Cortés y Candelario Rodríguez 
Santiago, no pudiendo sa lvar nada 
de lo que hab ía  dentro.

Con el auxilio de algunos vecinos

Servicio de la plaza para  hoy.
!! P arada  Córdoba.—Jefe de dia, don

Antonio Diez de Ribera y Muro, m ar
qués de Casablanca y com ándam e de 
A rtillería .— Im aginaria  don Juan  Ló
pez Olavides, com andante de Córdo
ba.-— Hospitaiy Provisiones, sexto ca 
pitán de Córdoba, don Fulgencio Me
na C asillas.—Paseo de enferm os, A r
tillería.

De orden de S. E., el capitán m a
yor de plaza, Arcadio Zam ora.

Delegación de Hacienda.
¡; Pagos para hoy.

Al Depositario pagador, In tereses 
de Depósitos; á  don Francisco Jav ie r 
Cobos, Escuela norm al; á  don José 
Luque, G uerra; á  don Zoilo López Re
m esas calderilla; á  don F rancisco  Ja- 
vier Sánchez, M aterial.

Audiencia.
Señalam ientos pa ra  hoy.

¡í Sala de lo civil.—Sagrario : Doña 
Josefa Córcoles Castro y doña M aría 
Josefa Am alia y ©tros, sobre cobro de 
pesetas; abogados, Cam acho y Agui- 
guilera; procurador, Rom ero, se c re 
tario , Millet.

Sala de lo crim inal.—Sección 1.*— 
!i Baza: Contra Dionisio M artínez S an- 
• • tos y otro, sobre hurto ; abogado, Te

jada; procurador, Castilla; sec re ta 
rio, Serna.

A lham a: Francisco L abandera  y 
consortes, sobre hurto ; abogado M a
ta; procurador; Paso; secretario , Ser
na.

Baza: Contra Joaquín Sánchez Bel- 
m onte, sobre lesiones; abogado, Ji
ménez; procurador, A ndrane; secre 
tario; Serna.

Sección 3.*— Iznalloz: Contra Anto
nio Putido M oraleda, sobre lesiones; 
abogado, Villoslada; procurndor, Cas
tilla; secre ta rio , Millet.

Sagrario : Contra Antonio Cervan
tes G arcía, sobre hurto ; abogado, Ló
pez; p rocurador, Osuna; secre tario , 
A lonso.

Aquellas de nnestras lectoras que deseen 
detalles de modelos para trajes, sombreros, 
etc., pueden escribir á la sección de confeccio
nes de los g-rrand .© «í¡silw xacenes d o  
230, S I G Í L O , d e  B a r c e l o n a ,  y 
recibirán g r a t i s  inmediata contestación.

Más serpentinas y conffettis
Completando los inform es que ve

nimos insertando, hoy publicam os la 
* nota de lo vendido duran te  el pasa-

Tam bién concurrieron muy distin
gu idas personalidad es de la colonia 
francesa , y los alum nos de los cole
gios franceses.

Buque escuela
,j lia  fondeado en M álaga la fragata 

Stosch, escuela de g uard ias  marinas 
de A lem ania.

Un sermón con rastra
En Bilbao, en un serm ón que pro

nunció en la iglesia de San Juan el 
padre Zubillaga, el lunes, atacó vio
lentam ente al círculo titulado «Cur- 
ding Club», formado por jóvenes de 

,, la a lta  sociedad bilbaína.
1 Estos han llevado á los tribunales 

al padre Zubillaga, por negarse á  rec- 
;j tificar desde la  sag rada  cá ted ra , 
ij El buen padre ha vuelto esta no
li cha á sosU ner con tonos enérgicos 
¡i su s  an te rio res  m anifestaciones, de
is c la rando  no reconoce á los tribunales 
’> civ iles, hasta  el extrem o de que es 

su  propósito no com parecer, como 
no fuera  conducido por la beneméri- 

;; ta .
¡j Ocupándose del dicho círculo lo 

atacó calificándolo de centro  de co
rrupción .

Refir éndose á los socios que le han 
citado á los tríbunalss, dijo habian 
incu rrido  en excom unión y como tal 
los consideraba desde la cátedra sa 
g rad a .

Esto ha producido grande sensa
ción, siendo el tem a de todas las con- 

;■ versaciones.

Felicitación
El conde de las Alm enas ha re c r  

bido un telegram a, fechado en Zara
goza, á  nom bro de ocho mil felicitan
tes.

Manifiesto de Aguinaldo.
Hong- Kong.—Aguinaldo h a  publi

cada un nuevo mai ifiesto.
El presidente de la su p u esta  repú

blica filipina justifica en él la actitud 
belicosa de los tagalos, deplorando la 

j; ru p tu ra  con los yanquis.
¡i Afirma que tra tó  de ev itarla  y que 
i! e s tá  resuelto  á  sacrificarlo  todo por 

m an tener la in tegridad del arch ip ié- 
lago filipino, pues el honor nacional 
prefirió defender el territo rio  á  con- 

W vertirse  en instrum ento  ce los am e
ricanos.

El pueblo está  á mi lado sin d istin 
gos, y dispuesto á perecer.

II Antes de acept.-r la odiosa domina- 
H ción yanqui, preferiría la corrom pí- 
íj da adm inistración esp ñola.

Almenas y Linares.
Los am igos del conde de las Alme

n as  han dicho que aquél, al p r in c i
pio, rechazó á los padrinos del gene-

ij En virtud de la ca rta  de éste, juz- 
1 gándola como coacción de su s  dere

chos de senador, se  disponía á  pedir 
al Senado lo am p arase  en su s  dere
chos panam et ta rio s .

Todo ha quedado concluido m e
diante un ac ta , y el general L inares, 
por virtud del arreg lo , retiró  su  car- 

j| ta.
Documento sensacional

E l Nacional publica una ca rta  su s
c rita  por num erosas firm as y conce
bida en térm inos durísim os, á  la cual 
se  acom paña el acta  que suscrib ió  la 

¡| b rigada  de Cienfuegos dos dias antes 
■! de firm arse el protocolo, 
il En dicho docum ento, llam ado á te- 
! ner g ran  resonancia , visto el estado 

de los ánim os de los firm antes, p ro
testan  en su  fuero in terno , de una 
paz sin lucha.

Broma pesada
Interrogado el senador señor Giro- 

na, que reside en Barcelona, si cuan
do se  anunció la llegada de la e scu a 
d ra  enem iga dijo que enarbolaría  
bandera  blanca, contestó que quizás 
lo dijese, pero que se ría  en brom a, 
puesto que en este país no es posible 
tom ar nada en serio .

Los funerales por Faure en Madrid
En la iglesia de los Jerónim os se 

han  celebrado los funerales en su fra 
gio del presidente de la República 
francesa, Mr. Faure.

El templo se encontraba s e v e ra 
m ente enlutado.

El catafalco veíase cubierto  de la 
b andera  francesa y rodeado de coro
nas y m uchas luces.

Ofició el nuncio de Su Santidad y 
asistió  el obispo de Sión.

Presidió el em bajador francés en 
E spaña, acom pañado de los em baja
dores de R usia, A lem ania, A ustria, 
Ing la terra  é Italia.

En otros bancos veíase al personal 
diplomático.

En los sitios de preferencia estaban 
el duque de Sotomayor, el jefe del 
cuarto  m ilitar de S. M señor Correa, 
los m inistros, los presidentes de las 
C ám aras, el genera l A zcárrag», Man
das, A barzuza, M arín, Aguilera y 
m uchos diputados y  senadores.

El Sr. silvela,

El Sr. Silvela hace uso de la pala
b ra .

L legásteis al poder—dice dirigién
dose á los liberales—con fines patrió 
ticos. La nación cor fiaba en la efica
c ia  del program a de la autonom ía.

Si no hubieran asesinado á Cáno
v as , éste  habría  dejado el poder en 
O ctubre, puesto  que el país incliná
base hacia el dicho program a.

El orador lee parte de un artículo 
de E l Tiempo, publicado á r. iz de la 
autonom ía, anunciando el triste pe
ríodo recorrido en esta ú.tima etapa.

F racasad a  la autoncm L , era una 
locura  vana c reer que se m antendría 
la in tegridad  del territorio.

Los Estados Unidos fueron claros 
desde que la autonom ía fué im plan
tada por el gobierno y éste desaten
dió las advertencias de Mac Kinley 
anunciando intervendría en Cuba, 
caso que fracasa ra  la reforma.»

Silvela extiéndese en consideracio
n es  para  evidenciar la imprevisión 
del gobierno, ante la aproxim ación 
del co flicto con los Estados Unidos.

R ecuerda que en un discurso dijo 
an tes de rom perse las hostilidades, 
que hab ía  llegado el momento de ver 
s i E spaña dom inaría á Cuba ó Cuba 
a rru in a r ía  á E spaña.

Cuando estuvo en P a rís , los diplo
m áticos dijeron que E spaña rendía 
culto al rom anticism o y á los libros 
de caballería , en vez de á la realidad, 
añadiendo que la autonom ía no valía 
la  pena de d e rra m a r sangre  y con
su m ir  el Tesoro.

Debimos abandonar la g ran  Anti
lla —afirm a.

A cusa al gobierno de haber tenido 
m iedo, desconociendo que el pueblo 
no se apasionaba por m antener las 
co lonias, pues n inguna ventaja les 
reportaba .

El ge bierno se  equivocó, de puro 
m iedoso.

N ada ha  ocurrido en la península 
y las colonias se han perdido.

El m ism o Silvela se acusa  de debi
lidad por no pedir se abandonara á 
Cuba an tes de la guerra .

Temió que se le juzgara  antipatrió
tico.

Sin em bargo, consuélase afirm an
do que esto correspondía al gobierno 
que conociendo los medios de que 
disponía, perm aneció impasible.

«El gobierno carece de toda idea 
de derecho in ternacional, é inmedia
tam en te  de la enorm e pérdida de las 
colonias, debió dim itir.

La inepútud del gobierno se evi
dencia viéndolo ir á la lucha como 
un  coioso, sin contar con medios de 
a taque para  la defensa.

R ecuerda que al Sr. Cánovas se le 
ofrecieron barcos de guerra .

Los liberales se negaron á las ne
gociaciones pa ra  adqu irir dichos 
b a rco s , adquiriéndolos los Estados 
Unidos.

Tal im previsión y abandono resul
tan  inconcebibles, complicando el 
p roblem a de Cuba y comprometiendo 
el de Filipinas.»

Lee varios telegram as dirigidos 
por el gobierno al general Blanco, 
que producen la  r isa  de la  Cámara.
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Aboga el orador po rq u e  en lo s u 
cesivo se gobierne con m ayor serie
dad y m ayor previsión.

T rata de la paz y la declara  nece
saria. «A olla hem os ido im pulsados 
por el enorm e fracaso sufrido en la 
guerra.

Firm ada aquélla, debió el gobier
no, á juicio del jefe csnservador, re 
tirarse. *

¡Tal hub iera  hecho el señor Cá
novas de haberle ocurrido á él ta 
m aña desgracia!»

Aclara después su  actitud política.
«Nunca—dice—estuvieron los con

servadores m ás débiles de jefa tu ra , 
ni m ás fuertes en la opinión.»

(Rum ores en la m yoría .)
«Las fuerzas conservadoras—sigue 

—son hoy m ayores que nunca. Si el 
jefe estuviera á  la a ltu ra  debida, g o 
bernarían  m ucho tiem po.

El país tiene g randes esperanzas 
en ios conservad )res.

N uestra política tendrá  ribetes r e 
volucionarios pa ra  p lan tear aquellas 
soluciones fecundas y radicales que 
mejoren la situación de España.»

E 1 señor Romero: Si son tan tas las 
fuerzas con que cuenta su  señoría 
¿por qué pide auxilio?

(Aplausos en la m ayoría.)
El señor Silvela: Poi que es m ayor 

el desastre causado por el gobierno y 
pnr el señor Romero Robledo.

(Aplausos en los bancos silvelistas)
Continúa el señor Silvela m ortifi

cando irónicam ente al señor Romero 
Rob'ado.

E 'te  le dice: ¡Ya discutirem  -!
Niega el jefe del silvelismu las in 

dicaciones u ltram ontanas que le han  
achacado.

Es su  único deseo sa lvar al país de 
la ru ina , sin a ten tar á  ninguna liber
tad bien entendida.

Ocúpase de la deuda de Cuba, p ro 
testando de la conducta fiinanciera 
del gobierno.

Define lo que entiende por reg iona
lism o el partido conservador.

Dice que éste no tra sp a sa rá  en su s  
ideas regionalistas los lím ites de los 
fueros, leyes y costum bres estab le
cidos.

Evidencia que siente am or reg io 
na l, porque se propone ad m in is tra r  
bien.

POR TELEGRAFO
(De nuestra redacción en ¡a Corte.)

H éJk. B O L S A
Madrid 24

interior. . , 59-50
Exterior, . . .  f 70 25 
Imortizable. . . . 70-60
Cubas viejas.. . .  60-75
Cubas nuevas. . . 52-00
lociones do! Banco . . 399-00
Tabacalera........................215-25
Obligaciones Aduanas 91-25

C A M B I O ®
París. . . 28*30 beneficio al papal 
Londre». , 32*38 libra» esterlina».

CONGRESO
Habla Puigcerver

Madrid 24 (8 n.)
OEn ia sesión de hoy dol Congreso ha 
continuado el debate suscitado con motivo 
de la proposición presentada por los re
publicanos.

El ministro de Hacíonda Sr. Pugcerver, 
usa de la palabra para contestar á nom
bre del gobierno al Sr. Silvela.

Insiste en afirmar que España solo tie
ne respecto de las deudas de Cuba la res
ponsabilidad subsidiaria 

Explica este concepto afirmando que por 
el tratado de París, España se obliga úni
camente á responder de la deuda de Cuba 
en el caso de que esta no sea abonada por 
el gobierno independiente de la isla.

Moret interviene
Después del discurso del ministro de 

Hacienda interviene el Sr. Moret para 
alusiones.

Combate con energía el discurso de 
Silvela y su política.

Dirigiéndose al jefe de la Unión Conser
vadora, le dice que está equivocado al a fir
mar que la autonomía fracasó en Cuba; 
porque no puede fracasar lo que apenas 
tuvo lugar de implanterse.

Lo que produjo la guerra con los Esta
dos Unidos, afirma, fué la destrucción del 
«Maine».
Proposición de Romero.— La concen

tración liberal
Terminado el despacho ordinario en el 

Congreso, se leyó una proposición del se
ñor Romero Robledo, que produjo extra 
ordinaria impresión en la Cámara.

Establécense en ella las bases de un 
programa poli ico que regula el organismo 
de una amplia concentración liberal.

Estimula el Sr. Romero en (a proposi
ción necesaria para combatir la enmasca
rada y violenta reacción que se adelanta 
bajo la bandera del siivelismo.

La proposición fuó leída ante una pro* 
fnnda atención por parte de la Cámara 
y está siendo objeto de grandes y aca 
lorados ceméntanos.— Guerra.

Cultivo del tabaco
Madrid 24 (8  n.)

El Senado ha aprobado en su sesión de 
hoy el proyecto de ley, autorizando el li* 
bre cultivo del tabaco en la península.—  
Guerra.

Jiménez Castellanos
Notorio desaire

Madrid 24 (8 n.)
El general Jiménez Castellanos ha lle

gado hoy á Madrid.
Ningún general ni ayudante del Minis

terio de la Guerra, bajó á ia estación 
recibirle.

Se hacen grandes comentarios con mo
tivo de este descarado desaire al último 
general de Cuha formándose muchas supo 
siciones sobre las causas que lo hayan 
motivado.— Guerra.

La ley de cesión de Filipinas
Madrid 24 (8  a.)

El Sr. Romero Girón ha celebrado hoy 
una larga conferencia con ios individuos 
que. forman la Comisión del Senado que 
ha de informar sobre la ley autorizando 
la cesión del archipiélago filipino.

El ministro díó á la Comisión toda clase 
ds explicaciones.

A pesar de todo, los senadores insisten 
en sostener el voto particular relativo á 
la citada ley.

Esta actitud ha producido bastante con
trariedad en el gobierno.—Guerra.

De Manila
Nuevos incendios. Barrios destruidos

Madrid 24 (8 n.)
Telegramas de Manila participan que 

se han producido nuevos incendios en los 
barrios de aquella capital.

Está demostrado que han sido intencio
nados, causados por los rebeldes, apro
vechando descuidos de las tropas yanquis 
en ei servicio.

Más de trescientas casas han quedado 
destruidas en el barrio de Santa Cruz, más 
de nu m illar en el Tondoy otras tantas en 
nondo. — Guerra.

Mortandad en ios tagalos.
200 prisioneros

Madrid 24 (8 n.)
Cuantío las tropas yanquis, conveniente

mente reforzadas, se presentaron en los 
barrios incendiados para extinguir el fue
go, los tagalos, apostados on las inmedia
ciones, hicieron varias descargas cerra
das de fusil, que ocasionaron algunas ba • 
jas á los americanos.

Los yanquis enlonces se dirigieron con
tra  los rebeldes, que no resistieron el ata
que, abandonaudo el campo, no sin antes 
dejar en él bastantes cadáveres.

Los tagalos fueron perseguidos hasta el 
límite de ias líneas americanas, sufriendo 
una gran mortandad y dejando en poder 
de los yanqnis más de doscientos prisio
neros.

Sin embargo, el ejército de Aguinaldo 
continúa ocupando las mismas posiciones 
en las cercanías de Manila— Guerra.

I ! L T I M A  H O R A

m.) 
y Or-

reso
Discurso de Sol y Ortega

Madrid 25 (2
El diputado republicano Sr. Sol 

tega, ha intervenido á última hora en el 
debate del Congreso, pronunciando un 
enérgico discurso.

Culpa de todos los desastres ocurrí 
dos á los gobiernos monárquicos.

Pide se habra una tnformación par
lamentaria para depurar las responsa
bilidades contraidas por los últimos acón* 
tecimientes.

Reclama un pronto y ejemplar casti
go para los que resulten culpables, sin 
que les pueda salvar la altura de su 
posición, por que no hay nada—a firm a -  
más alto que la patria.— Guerra

D. Jáime en España
Madrid 25 (2 m.)

Asegúrase que D. Jáime el hijo del 
pretendiente D. Cárlos, ha estado de 
incógnito en Barcelona.

De esta capital oasó á Narbona, des
de dende marchó con dirección desco
nocida.— Guerra.

tíamazo hablará
Madrid 25 (2 m.)

Se anuncia que en ia sesión de hoy 
del Congreso hablará don Germán Ga- 
mazo, interviniendo en el debate por alu
siones.

Hay gran espectación entre los políti
cos por oir á este importante hombre 
público.

Atribúyeseie á sus declaraciones estra- 
ordinario alcance para determinar el rum
bo que hayan de seguir los debates.-Gue- 
rra.

Misa can tada .— En la Catedral y en 
a -glesia de Gracia, Corm eii'as, San- 

lü escolástica  y las A ngustia
E i i-.s C apuchinas jubileo coucedi- 

do y á las once función á N uestra 
Señura de Lourdes, p red icará  don 
Joaquín M aría de los RSyes.

En las A ngustias, San Justo , y la 
M agdalena y San M atías, m isa de do
ce.

Q uincena.—A N uestra Señora de 
Lóndres en las Capuchinas á la o ra 
ción y p red icará el S'-. D. Enrique 
Berm ejo.

Novena.—La de San Conrado á la  
oración, en San Andrés, predicando 
don Enrique M oreno. j

Eri San Justo, San Ildefonso, Son 
Gil, Santa Escolástica é iglesia del 
Salvador, ejercicio de Doctrina C ris
tiana, á  la oí ación.

En la Concepción, las A ngustias, 
sa lve y letanía cantada.

R osario.—En la Catedral, San José 
y San Ildefonso, á  las ocho; on los 
dem ás parroqu ias á la oración.

En la iglesia del Sagrado Cora
zón de Jesús, m isa á  las 8, 9, 9 1¡2 y 
y 10 H2.

Visiva da la Corta de M aría .--N ues
tra  Señora de la Anunciación en la 
Catedral.

«—«nua»»' iMniw i iw f
D IT fiR S X O H S S  P Ú B L IC A S

Teatro Isabel la Católica.
Función p a ra  esta  noche.
La comedia en tres actos, titulada, 

LA DE SAN QUINTIN.—El juguete  
en un acto, L a  BICICLETA.

A  la s  o c h o  e n  p u n to
Precios. B utacas con en trada, 1‘50. 

E ntrada principal, 50 céntim os.—P a 
raíso . 25.

MERCANCÍAS
Llegadas ayer á esta estación férrea

La mesa de EL SPORT
Cubiertos á 2‘ 5Q pesetas

S o p a : Consommé pasta italiana.
R e ta  ó: Conejos á la Francesa, 
l^eguiuhres: Alcachofas rrellenas con ja

món.
Frito: Creme-Crí.
Asado: Rosbif con patatas gluceadas. 

f Postres: Dulces y Frutas.
. I ? l a t o  d e l  <lín

Pavo en galantina.
Se sirven cubierto» á domicilio, compuestos 

de almuerzo y comida, á 2*60 pesetas.
C e n a s ,  á  s e i s  r e a l e s

team* **-r«CAM3m»

PROCEDE
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ESPECIE CONSIGNAT.

2 Aguardiente. Matías
i Palios Codes
1Carbonato. Illezcas

12 Cartuchos Moreno
5 Muebles. Vega
6 Aceite Piedrola
3 Vino Valmada
2 Marmol Beltran
i Lana Orden
2 » Moreno
1 Hierro Roca

25 Chacina Rivero
13 Arroz Romero
80 » »
1 Pelo Garzón
2 » Padial
1Hierro Oliveras

12 Chapas Saz ^
25 » Oliveras
2 Piedras Sabatel.
2 Pólvora Moreno

10 Petróleo Salguero
3 Aceitunas Rodríguez.
1 Adoquines
1 Aceite Viliaz
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del Carn» oía, 37 ,

Al público en general
Los dueños de los principales estableci

mientos de confitería de Gi anada, previenen 
á su cliente a y al público en general, que 
en vista do la exhorhitante subida que han 
tomado las principales materias de fabri
cación, hemos acordado en vez de mistificar 
por tal carestía, seguir estas principales ca
sas elaborando sus ouenos productos y fijar 
los nuevos y sigu entes precios ar^glados al 
sistema decimal.

Pesetas

El kilogramo de dulces de reposte
ría, pastas, bizcochos, etc., etc. 2‘50 

El medio kilogramo id. id ídem. . I‘25
Los 200 gramos id. id. idem. . . 0‘5G 
Los 100 gramos id. id. idem. . . 0 ‘25

Además excederán de estos precios a l
gunos otros dulces y pastas que figuran 
como especiales á los anteriores.

De acuerdo pactado todos los siguientes 
dueños de esto- establecimientos firmamos. 
—Ricardo Martín «Los Alpes».—Nicolás Ta
lero.— Sucesora de López.—Miguel Molinero 
«La Oriental».—Cecilio Callejas.—José Vi- 
llalva.—Rosario Medina y Carmen Guerrero. 
—Granada 24 Febrero 1899.

La desea en cualquier
ocupación, un joven de 
22 ano <, con e! grido de 

bachiller y cuatro años aprobados de. facultad 
ii ayor. Darán razón acera de la Virgen nú
mero 6, barbería.

Colocación.

ACADEMIA POLITECNICA

SAN FRANCISCO
Preparación completa para carreras mili

tares, Ingenieros y Arquitectos.
Repaso para ia próxima convocatoria libre, 

de las asignaturas de las facultades de Cien
cias y Derecho.

Estudios completos délos programas de 
oposición á las carreras de Sobrestán tes de 
Übras Públicas, Telégrafos, Aduanas, Banco 
de España y Correos.

Teneduría de libros por partida doble, y 
demás asignaturas corre<pondientes á ¡a ca
rrera de Comercio.

LENGUAS VIVAS,
Franoés, Inglés, Alemán ó Italiano.

Profesorado completo y de titulo facultati
vo, especial y técnico, correspondiente al 
grupo de cada preparación.

Esta Academia cuenta con un Colegio de 
1.a y 2.a enseñanza para los que deseen estu
diar las asignaturas correspondientes al exa
men de ingreso en el Instituto ó cualquiera 
de los cursos de! grado de Bachiller.

Horas de consulta, de 9 á 12 de la mañana 
y de 4 á 6 de la tarde.
Calle Hospital da Santa Aia nüm. !2

BOLETIN RELIGIOSO
Día 25 de Febrero .—San Cesario 

confesor.
Jubileo d a la s  cuaren ta  horas en 

S in  M atías.

Almacén de vinos y vinagres al por mayor 
y aguardientes al detall

Pesetas

Valdepeñas tinto superior, arroba de
16 litros........................ 9 »

Idem blanco id, id. idem. . . .  9 »
Costa Albufiol 12 años id. idem. . 14 »
Idem ¡d. 16 id. idem....................... 15 »
Botella de 5|4de litro de Valdepeñas. 0 60
Idem id. Costa Albufiol....................  0 76
Idem id. idem Rioja........................ 1 »
Idem id. id. idem. . . . . . .  1 50

Se hacen rebajas en grandes cantidades.— 
27, Plaza del Carmen, 27, (esquina al Ayun
tamiento).

TESTAMENTOS
0 Mediante la entrega de la fe de óbito se en- 
: carga este despacho de proporc onar en bre- 
! ves días las certificaciones de última volun

tad.
•; Derechos por papel y honorarios 7*80 pese

tas. Se necesitan representantes en los par
tidos judiciales.

> Dirijirse á D. Agustín Ferrer y Torres.
M a ñ a s ,  1 1  Ib a j o .

Dr. loca. Consulta médica y en es
pecial de enfermedades de 
niños.—Gratuita para los 

pobres, de 11 á 1 de la tarde.
Lepanto, 3, (espaldas al Ayuntamiento).
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PAUL FE Y AL

VUIIÉS
Luego, volviéndose á Juan con vi

sible inquietud, preguntó:
—Decidme, anciano, ¿sabéis si el 

sargen to  Héctor h a  sido ya pasado 
por ias arm as?

— El sa rgen to  necesita  de todos su s  
am igos es ta  noche.

—Entonces aquí estoy yo; aunque 
él es mi superior, nos profesam os un 
cariño que solo acab ará  con ia m uer
te.

—Constantino, exclam ó: Juan, dale 
á este joven tu  fusil.

El tabernero  no se hizo rep e tir  la 
orden y colocó en m anos de Dionisio 
a rm a  pesada y m ohosa que parecía  
contem poránea da la invención de la 
pólvora.

El soldado exam inó con:4desdén y 
después se la echó al hom bre exc la 
mando:

—Si no sirve  p a ra  tira r , se rv irá  
pa ra  rom per ia cabeza a uno con la 
culata.

—A hora á nuestro  asunto , exclamó 
Juan . ¡Pedro! \\

El niño se acercó. i!
—E scucha, Pedro ¿puedes condu- ij 

cirnos á ia Cruz Ranaud? I;
—Sí señor. ¡}
—¿Sin m alos encuentros?
—Sí señor, y aunque así no fuera, || 

peor p a ra  quien os encon trara ; pero i¡ 
se  pueden ev itar las em boscadas.

—En m archa, pues; sé nuestro  
gu ía. n

Y salió  el prim ero con su  m ujer, no 
llevando, como sabem os, m ás a rm as 
que su  bastón; pero el niño tenía r a 
zón: lo peor de un encuentro no h u 
biera sido para  ellos. * j!

G uardándoles la espalda, iban sus 
cuatro  hijos y ei soldado, arm ados 
todos. !.

Pedro se colocó á  ia cabeza de la 
ca rav an a , a trevesó  el cam ino de 
Montmedy y se internó por en tre  las 
m ontañas. Nicolás, ¿1 m ayor de los 
herm anos, dijo:

—Padre, ¿por qué habéis dicho 
donde íbam os delante del bribón 
Constantino?

— Escuchad, dijo el anciano , en 
vez de responder.

En efecto, se oía el galope de un 
caballo por el cam ino de Montmedy • 
en dirección á la frontera .

— Sará él quizá, murmuraron.

—Ei es, repuso  con aplomo el an
ciano; ya sab ía  yo lo que hacía

Continuando su  m archa , exclam ó:
—Es preciso preverlo todo, ¿verdad, 

Juliana?
—Sí, pero no sé lo que habéis p re

visto.
—Constantino va á prevenirles: 

o Los G uarn están  en cam ino,»  y asi, 
aun  suponiendo que no lleguem os á 
tiempo, la Cruz-Renaud an tes de vein
te m inutos es un  sitio tan  seguro  co
mo la plaza de Sedan á m ediodía.

— ¡Cierto! dijeron todos.
Pedro m andó callar. Pasaban  c e r-  j 

ca de una roca, á  cuya parte  opues- ; 
ta  estaban  emboscados Larchal iy i 
cuatro  bandidos. ¡

Al cabo de diez m inutos se oyó el 
rio  M arche deslizarse, m urm urando  ; 
sobre las p iedras, y las h e rre ría s  de 
signaban su  s ilue ta  som bría eDtre 
la m ontaña francesa  y la m ontaña 
belga.

N uestra  carav an a  llagaba á  la 
p uerta  de la g ru ta  sub terránea  donde 
el sa rgen to  Héctor hab ía  encontrado 
asilo.

XI.

A v e n t u r a ,  m i s t e r i o s a .

Volvamos al castillo  de Blam ont,
1 donde nos re s ta  saber cuál era  el ob

jeto  que había hecho levantar al ex- ¡ 
com andante L egagneur, al barón Mi- Jj 
guel y á  Mr. de Blamont á una ho ra  jj 
tan avanzada.

Seguirem os al prim ero  á Antonio j 
Legagneur: había precedido, como jj 
hemos dicho, á  Honorica de Blamont, ¡j 
saliendo por la puerta  de la verja , de i; 
la cual poseía una llave.

Tomó después á la  derecha de la •; 
avenida el camino que había ya reco- ¡¡ 
rrido aquella m ism a tarde en sentido ;! 
contrario , en com pañía de Sebastián j; 
Lethil.

Antonio L egagneur volvía p rec isa- 1 
m ente por el sitio donde le hem os en- j 
contrado á la caída de la tarde, aquel 
ancho valle fecundado por el M arche, 
lindando con la frontera franco-belga. :

Solo que en vez de detenerse en la 
em inencia, desde donde le hem os vis
to contem plar la prodigiosa escala  de 
los estanques, se internó rápidam en
te en el valle de O rval. Todos los ru 
m ores qu6 se habían escuchado por 
aquella parte  callaban ya , y única
mente se sentía el vago m urm ullo de 
las ag u as  del rio.

El excom andante de cazadores de 
Vauguyon atravesó el espacio donde 
había tenido la conferencia con Lethil, 
y tomó la  ribera izquierda del rio.

—Esos ignorantes £de Sedan, pen
saba  tra tando de b u rla rse  de lo m is
mo que le irritaba  profunde m ente,

esos m iserables jo rnaleros pueden 
in su ltarm e desde ahora! ¡Antes nos 
adoraban! Siempre dije que en ese in
digno país no encontraríam os nues
tro  negocio. ¿Y m is nobles com pañe
ros de arm as? ¡Villanos! A una  pala
b ra  m ía hace quince días hubieran 
besado la tie rra  que pisaba mi caba
llo; hoy me escarnecen ... ¡Ah! yo por 
fortuna me siento m ás fuerte , m ás 
poderoso, desde que no me cierran  
el paso esos obtácuios. ¡La ca rre ra  
m ilitar no era  pa ra  mí! ¡Yo no me 
avengo m ás que con la de Creso!

Frotóse las  m anos con alegría, 
ap resuró  el paso, y continuó:

— ¡París, París es lo que yo necesi
to! Aun soy joven, tengo ui a salud 
da h ierro , llegaré allí como un m e
teoro; Miguel es barón, yo será  con
de, conde L egagneur de Blamont. E s
te título es sonoro; si en París no en
cuentro  un palacio digno de mí, a r ro 
ja ré  millones para  constru irle. H ono
rina se rá  una bella condesa, y ¿quién 
sabe si mi valimiento y mi poder no 
me em pujarán hasta  la poltrona d6l 
m inistre?

¡ Detúvose un m em ento, y exclam ó 
con cierta  preocupación:

• —Veamos. ¿Vamos á dar un golpe 
verdaderam ente seguro? Ese herede
ro da Sol8Uvre... ¡bah! dentro de dos 
ho ras no hab rá  m ás heredero que la 
h ija  de Blamont, que será  mi esposa
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REFORMAS SOCIALES
Los dos proyectos de ley leidos por 

el Sr. Capdepón en el Congreso son 
los siguiontes:

El trabajo de la mujer.
Arllculo 1.* Queda prohibido el 

trabajo nocturno en 1 los estableci
m ientos industriales ó m ercantiles & 
las m ujeres.

P ara  los efectos de esta  ley se e n 
tenderá por trabajo  nocturno todo 
aquel que se haga desde las nueva de 
la noche á  las nueve de la m añana.

Art. 2.® La duración del trabajo 
efectivo de las m ujeres no podrá e x 
ceder de diez ho ras durante  las vein
ticuatro  en los establecim ientos in
dustriales ó m ercantiles, cuyas diez 
horas se rán  in terrum pidas por des- , 
cansos de una duración total de hora 
y media cuando m enos.

Art. 3.° Se prohibe el trabajo de 
las m ujeres en aquellas ocupaciones 
que,perjudiquen con particularidad el 
organism o femenino.

El Gobierno determ inará  las ocupa
ciones que se hallen en este caso, 
oyendo previam ente al Real Consejo 
de Sanidad y á  las Sociedades de h i

giene legalm ente constituidas, cuyos 
inform es se publicaran en la «Gace
ta.»

A rt. 4.* Queda prohibido el traba- 
| jo sub terráneo  á las m ujeres.

Art. 5.° Cuando el alojam iento de 
los obreros dependa de alguna m ane
ra  de los grem ios ó jefes de los e s ta 
blecimientos industrailes, se rá  abso 
lu tam ente obligatoria la separación 
com pleta de las personas de diferen
tes sexos que no pertenezcan á una 
m ism a fam ilia.

Art. 6.° El Gobierno determ inará  
en el plazo de un año, contado desde 
la publicación de es ta  Ley, pa ra  los 
servicios adm inistrativos ac tuales, 
siem pre que se organice uno de aqué
llos, los cargos que pueden confiarse 
á  la m ujer y á  la m anera de ingresar, 
ascender y cesar en cada uno de ellos.

A rt. 7.° La sanción penal, la g a 
ran tía  y el procedimienio para  la eje
cución de las disposiciones anteriores 
se rán  objeto de una  ley especial apli
cable á todas las que se refieran á las 
relaciones entre los trabajadores y 
los em presarios.

El trabajo de los niños.
Art. I o. Los niños da uno y otro

sexo , m enores de doce años, no se 
rán  adm itidos ai trabajo en ninguna 
fáb rica , taller, fundición ó m ina.

Art. 2.° Los m enores da ambos 
sexos, de doce á catorce años, c u a 
lesquiera que sea la clase de trabajo  
en que se les ocupe, no em plearán en 
él, como máximo, m ás que cinco ho
ra s , sin que el trabajo  consecutivo 
exceda da cuatro.

Los comprendidos den 1ro de esta 
edad no podrán, en ningún caso, pres 
ta r su s  servicios.

1 .  ’ En m inas y can teras, ó si fue
ra  sub terráneo  el trabajo.

2. ® En establecimientos destinados
á la elaboración ó m anipulación de 
m aterias in fam ables, intoxicantes Ó 1 
insalublos. i

3. ° En recintos donde la m aquina- ! 
ría  funcione por acción independí->nte 
de la del trabajo .

4. ° En la limpieza de m otores y 
piezas de trasm isión , m ientras esté 
funcianondo la m áquina.

A rt. 3.° Queda prohibido el tra 
bajo de noche en dom ingos y dias fe
riados á los niños m enores de c a 
torce años.

Art. 4 • No podrán em plear en su s  
trabajos á  los niños que no presenten

certificación de es ta r vacunados, de 
no padecer enferm edad orgánica y 
contagiosa, y no acredíten sab er leer 
y escrib ir, debiendo adem ás p resen 
ta r  o tra  certificación de asistencia  do 
tres  ho ras por d ia, ó diez y ocho por 
sem ana, á la escuela, cuando el local 
de ésta se halla situado  á  m enos de 
tres kilóm etros de distancia de dichos 
establecim ientos.

Art. 5.° In terin  la iniciativa indi
vidual no asocie la escuela al taller, 
se rá  obligatorio para todo estab lec i
miento fabril d istan te m ás de tres k i 
lóm etros do la escuela y  que ocupe 
perm anentem ente en su s  trabajos 
m ás de veinte niños, el sostonim ien- j 
to de una de éstas , pudiondo dodueir 
de su  salario  la parte  necesaria para  ¡ 
la  rem uneración de su  enseñanza, 
según se acostum bre en la localidad.

En el caso de que esta  deducción 
del sa lario  no fuera  suficiente para  
sostener la escuela, el fabricante ó 
em presario  da trabajo  e s t i r á  ob iga- 
do á sup  ir lo restan te .

Art. 6.° Independientem ente de la 
acción del Estado, las Sociedades 
protectoras de los niños quedarán  en 
ca rgadas  de estud ia r y proponer por 
parte  del Gobierno cu an tas  reform as

consideren convenientís respecto á 
la higiene de los establecimientos y 
á la organización da la escuela.

Art 7‘° Queda prohibido á los me
nores de diez y ocho años todo traba
jo de agilidad, de equilibrio, fuerza ó 
dislocación en espectáculos públicos, 

j Los directores de las compañías, 
padres ó tu tores de los menores que 
contrrvongan este artículo  serán pa- 
nadps conform es al l.°  de la ley de 
protección do los niños de l.°  de Julio 
de 1878.

Los artículos 0.a, 10, 11 y 12 se re
fieren á  las inspecciones higiénicas 
que deba observarse en fábricas y ta
lleres.

El art. 13 hace responsables de la 
trasgre.sión é inobservancia de cua l
quiera de los artícu los anteriores á 
los patronos, y el 14 ó 15 fijan la mul
ta de 25 á 50 pesetas, en que incurri
rán los que infrinjan la presente Ley.

Oración dedicada á la Santísima Vir
gen, en su coronación por Bei- 
na de los Angeles y de los Cie

los . ¡ 'ispeustapor el Padre Fray Diego José 
de Cá Íz, Misionero Apostólico de Capuchi- 
m: a

Véncese en ¡a imprenta de LA PUBLICI
DAD, Recogidas, 2, donde también se hallan 
á venta multitud de novenas y libros sa
grados.

xvmKtn&fj ¡xxSHMHxnat;
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t’reoiotó d e l  d ía  a n te r io r  i
álhóndiga de granas.

mBOZOS V BALANCB8 DHL TBIGO

¡sobrante de anteayer. 813 q. m. 
entrada,de ayer. , . 162 » .

Total existencia de ayer 975 > 
hendidos.. . . . .  142 »

IMPREMÍA DE LA
RECOGIDAS, 2,

PUBLICIDAD
GRANADA

Quedaron.. 883
Se hacen toda clase de impresiones casi por el costo del papel.

PBBCIOS DHL ¿BAGO OB A ?K B
i)s 82‘00 á 38'6o ptas. ql. métrico

PBBÜ1Ü8 DB ÜTBOü UKAüíOS,
Cebada de 21‘00 pt8. a 22*0, id. q. 
dabas de 23‘00 » 6 24*00 * 
Mm  de 26*00 » á 26‘QO * 

Aceite.
Mu la Caleta y San Sebastián, 

8 00 6 8‘60 pesetas arroba. 
Dentro de la población, de íl'Ol) 

á í'l'óO id. id.
^•raaáo generalfle ios j»mb-

de & tfeyü.
Trigo serrano, ele 14*00 a ¡ 4‘26 

pesetas íanega.
Idem oianqmlii- ae iá*00 a 26 

pesetas id.
Id. candeal, de í2 50 a i2‘75 pe- 

netas id.
Cebada, de 6*50 á 5‘76 ptas. id. 
Habas tiernas, de 18‘5Í> á 14*oC 

pesetas id.
Maíz de le '76 a u  6 ■ oesetas «i 
Aceite, de 9 50 a 9 75 v tas ir 
Garbanzos ue 2ii u& a a&'ut» p« - 

id
Cá&ajnp| de 12*50 á 13*60 pese

tas id.
& Estopa de 4*00 á 4*25 ptas. id. 

Idem morunas, de i0‘50 á 10‘75 
Idem morábitas, de 10*25 á 10*50 

pesetas í<L|
i. Patatas, de 5*75 6 8*00 pesetas 
qiivtal

Luis Gómez Martín
S A S T R E

San Sebastián 12, esquina á la de Salamanca

Pro: titud, perfección y econo
mía en la confección de prendas

A los impresores
Se vende una preciosa máqui

na de imprimir, a pedal, en la 
que pueaen tirarse moldes de 
pliego español.

También se vende una guillo
tina antigua, y

Una prensa de imprimir en la 
que puede tirarse un periódico 
de Jas dimensiones de LA PU
BLICIDAD.

Para precios, diríjanse al Ad
ministrador de este periódico, 
Recogidas, 2, Granaos, en la in
teligencia de que las ventas son 
al contado.

e s ® s i m

SE M IL L A  d e  REM O LACH A
K LEIJN -W A N ZLE BEN  O R IG IN  A L

Esta semilla es la que mayor rendimiento, 
está dando y la que más cara pagan los fabri
cantes de azúcar, por ser la única que reúne 
las buenas condiciones de dar peso y grados; 
por eso la prefieren los labradores que quieren 
tener buenas cosechas de remolachas, por ser 
la mejor de todas las semillas conocidas. 

UNICO PUNTO DE VENTA,

y vmv

n a r m 5
CÁPSULAS BUPÉFTICA8 

" m

Prmwpte activo del aceita
hipeíMftU® y

B r .  P

JU BBETHEE ifsrcK E

BARRO CUBIERTO DEL SANTÍSIMO, 12 Y 14
J ú r e n t e  a l  B e a t e r í o  dL e l S a n t í s i m o .

Premiado con
celena de L88& ______
premio en lia Exposición

Prim er preparador español da 
MEDALLAS de &B0 fot..;.'
, en la Expos letón Concursó 

de Suez de 189&.
E’ M orrhtio l con i lene testes loe principios primitivos &£ 

I* obra más rápidamente qúe el i *
_____JÜ¡(A
*e la mWñ

7 ' — wuvi .  vi/uucno
aceite de hígado de bacalao; obra más táp 
te. Lss experiencias efectuadas en tós hosp.w.v 
dos médicos eu su clientela han demostrado ai 
es mucho más eficaz que o! aceite y sup etauísi

rápidamente que
Stalesy pdr a£js$di 

ue el J&ottíiU, 
oneade! M orrhuoi con los liipofOsólos y la oamMu» 

te el mejor reconstituyente hasta hoy conocido, esoita él 
to; dondo resultados sorprendentes en el tratamiento
^ 8Í»8 i?ulmoua!'’ b ro n q u itis , raq u itism o , n n ra tism o  y debilidad general. No contiena el rrtt- 
grasR alguna; puede tomarse en verano come eá Invife venta al por mayor y menor
Farmacia del autor. Plaza del Pino, 6, BARCELONA 

y principales de Attértoa

0 0 1  EBÜM0O ALOHSO MI
S A N  i a i Q R O ,  6 0

Se m icarga de ía gestión d.  ̂ toda c lase  da negocio* 
judiciales y adm in istra tivos.

Representación da ayun tam ien to s.—Despacho é*
cuentas’y partición:®», etc., etc.

Se aceptan y  coloca* capéale* con in terés y 
garanfift.

Nada más inofensivo ni xnáe 
activo para loa dolores de ca
beza, jaquecas, vahidos, epi
lepsia y demás nerviosos. Los 
males del estómago, del híga
do y los de 1» infancia en ge
neral, se enran infaliblemente 
dueñas boticas, á 3 y 6 pesetas 
caja.—Se remiten por correo á 
todas partes.
DB. M0RALK8, Oakkbtas 89 U aDBU> Bn Granada, farmacia de J. Ortis pnjaaon, 8aa Jerénlmo, 18.

QTitn fábrica ds iaosáicos hidráulicos y piatíra artificia! üe 
Tomás Sarcia Rui; y Compañía,

Ho hemos respetado el más alto esfuerzo para presentar al públi 
co nuestros materiales, fabricados á la altura de las grandes fábricas 
de Marsella y Barcelona, con precios sumamente económicos, por 
disponer ue prensas hidráulicas de gran presión, y construirlos con 
cementos de las casas más acreditadas de Francia, como las de La- 
farge y Freidier y Compañía y otros, menos los del país.

Esta fábrica dispone de una especialidad en loza de relieve para 
aceras, cocheras, y toda solería en planta baja, en las imitaciones á 
madera y piedra para aolerias, y lo mismo en la ornamentación de 
piedra artificial y yeso, para fachadas á interiore», y venta de ce
mentos. Tuberías de cemento: se hacen canalizaciones.

Fábrica, Trajinas 4, (hoy Fadre Aicoverj.
Despacho, Reyes Católicos 15, esquina á la de Saneti-Spíritue 

Teléfono, nám. 88, Granada.

La  a c t i v i d a d
Gentío Goiuuhstfc da Haotonda < < < <

40, GR4NADÁ
Representación dé Ayuntamientos, Corporaciones civiles y particu
lares, formación de repartimientos para el cobro de la contribución 
territorial, eonenmos y vecinal, presupuestos, cuentas de Pósito» 
municipales y de recaudación. Cobro de haberes, clases pasivas y 
erédíioa contra el Estado.

F U M A D O R E S
Se acaban de recib ir en casa  de D. Francisco 

Pericás G isbert, las  boquillas h ig ién icas arom a
tizadas con brea, recom endadas por la ciencia 
médica.

E stas boquillas están  consideradas como un 
excelente preservativo  contra  los estragos del 
tabaco.

Contienen en su  in terior un filtro hidrófilo 
que retiene la  n icotina, evitando los efectos co 
rrosivos da este veneno; enfría el hum o del cí 
garro , impidiendo las inflam aciones de la boca 
y la gargan ta , tan  frecuentes en los fumadores,.

Un etag&nte oaríóít oo&i 5 boquillas,
x >x :e x z

Unico depósito en G ranada, Almacén de pa
pel y objetos de escrito rio  de Francisco Pericás 
Gisbert, Puerta  Real, frente á  la calle de Me
sones.
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En la imprenta de este periódico, Recogidas, 2, Granada, se hace 

con la mayor perfección la documentación más usual para los se
ñores actuarios, á precios verdaderamente módicos.

Declaraciones, Exhortos, Oom;)uLsor¡os, Partes de incoación pa
ra el Fiscal y Presidente de la Audiencia, p-setas! *60 un solo 
ciento y 5 pesetas los quinientas ejemplares de cada modelo.

Si se reúnen varios actuarios y encargan la misma documen
tación por millares, obtendrán mayor rebaja.

El papel correspondiente, lo entregarán en esta imprenta los 
interesados.

í i r i s a  de cemento lento
Veso, pulverlzaoÉon da cortezas para curtientes 

BLOQUES Y m$&m  HIDRAULICOS EN COLORES 
Recomendamos á los Sres. Arquitectos, Pro

pietarios y Maestros de Obras que necesiten 
colocar solerías, vean loe mosáicos en colores 
de nuestra especial fabricación.

F»ra encargos,

MARIANO «nBAU .ES , A lb o n d »  2

En este imprenta, Recogidas, 2, Granada 
T a r je t a s  d e  v is i t a

Út-TEIVgA N O V E D A D

Ü M A  P3SSBXA
Mejores que oía litografía  

En esta imprenta, Recogidas, 2, ¡Granada +♦*«
ip p p f lF P R P iá f á F P F W P f a p F F f

Toda clase de telas
Desde las más inferiores hasta las más deseadas, se convier 

ten en impermeables fácilmente y por un precio económico.
Los paños para capas y los géneros para abrigos, por riquísi

mos que sean, no sufren detrimento alguno.
El procedimiento de que se trata, es útilísimo para hacer im

permeables los capotes de monte, los toldos, las cortinas, etcéte
ra, etcétera.

Diríjanse los encargos, al inventor D. Antonio Castilla, porte
ría de Santo Domingo, num. 3.

.. -5 5=  -
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Hasta las diez de la noche se re
ciben esquelas fúnebres para su in
serción en la 1.a ó 4.a plana de este 
periódico.

Y desde la indicada hora en ade-
<ioto s» admiten oara las otras 

dos piañas

¡¡La VIS ILTIIESSVPEISS GOIGESÍBfl E» Ll EJÍPfiSiSlíl IIIIEISILIE Elltlfl! 
LA COMPAÑÍA FABRIL « .

H A  O B T E N I D O  S 4  ^ R I M E R O S  P R E M I O S  »

Siendo el número m ayor de prem ios alcanzados entre iodos los expositores, 
t M Í S  DEL ROBLE si los sstE iis iis m  tobos m  semas nmmn% m tí&m ?m ooses, seuiidqs ,

Sucursal m  Granada, Zacatín 40


